
18614 29 noviembre 1969 B. O. del E.-Núm. 286

Longitud en kilómetros: 0,270.
Conductor: Aluminlo-acero; 54-,59 milímetros cuadrados de

sección.
Meterla! d.e apoyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA.~25/0.380-o,220 KV.
Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decretos 1775/1967, de 22. de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Y Reglamento de Lfileas- Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre, de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea. solicitada y declarar ll:l
utilidad pública de la rn1sma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y l1m1tacio
nes que establece el Reglamento de le. Ley 16/1966. aprobado
pqr De<:reto 2619/1966.

Barcelona. 20 de octubre de 1969.-El Delegado proVincial.
Víctor de B\~n Lozano.-ll.025-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autarlza 11 declara la utilidad.
pública en concreto de la instalac1lrn eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expediente m·
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domIcilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en sollcitud de autorIzac1ónpara la il)sta
lación y declaración de utilldad pública, a los efectos de la
imposición de servIdumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas característioo.s técnicas pnncipales son las siguJ.entes:

MS/oe-1l439/69.
Origen de la linea: Apoyo nueve de la linea a E. T. «Can

Valla».
F1n.al de la misma: E. T. número 683, «Esmeralda.».
'i'érn1ino municipal a que afecte.: Dosrius.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longittl'd en kilómetros: 0,960, tramo aéreo, y 0,1'10, subte

rráneo.
CondUCtor: Altuninio-acero y aluminio; 54,59 y 3 x 70 m1lfme-

troscua<lrados de sección.
Mater:LaJ.es de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: 200 KVA.-1l/0,38o--0,2'20 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplim1ento de 10 dispuesto

en los De<:retos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 d~ marzo; De<:retos l'l7ó/I96'1. de 22 de jullo; Ley de 24 de
noViembre de 1939, y lbeglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noViembre de 1968, ha res~lto:

Autorizar la instalación de la linee. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condicIones, alcance y.ltmit&cio
nes que establece el Reglamento de 16 Ley 10/1966, aprobado
pqr De<:reto 261911966.

Barcelona, 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-ll.026-C.

RESOLUClON cíe la Delegación Pravlrn:tal de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utUidlJd
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
ooado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
E'léctricas de Catalutia, S.· AJ, con domlcutlJ en Barcelona, pla.
za de Catalufia., 2. en solicitud de autoriZa.ctón para la insta
lación y dec1aracion de utilidad pública, a los efectos de la
tmposición de servidwnbre de paso, de la instalación eléctrica,
!'uyas cara.cterísttce.s técnicas principales son la.s siguientes:

MS/oe-ll436/69.
Origen de la línea.: Apoyo 16 de la linea a E. T. «Tomá,sl.
Final de la misma: E. T. número 37, rPaniego». .
Término municipal a que afecta: San Quirico de Besara.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kllómetros: 0,02U.
conductor: Cobre; 35 mIlúnetros de sección.
Mater4al de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: lóO KVA.-2ó¡0,220-0,127 KV.

Esta Delegación ProvinciaJ., en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 26lo911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decretos 1775/196'1. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, da 28 de noViembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la 'instalación de la linea solicitada y declarar la
utllldad públlca de la misma a los efeetos de la imposIción de
la servidumbre de paso en l&s condiciones, alcance y 1tmitacio-
nea que eat&blece el Reglamento de 16 Ley 10/1966. aprobado
pqr De<:reto 261911966.

Barcelona., 20 de octubre' de 1969.-El Delegado provincial,
Vlctor de Buen Loz&no.-ll.027-C.

RESOLUCION de la DelegacuJn Provincfal de Bar
celrma pe»' la que se autoriza. y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CumPlidob lOB tramite::,; reglamentarios en el, expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «,Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio· en Barcelona, pla
za de Catalufia, 2, en solicitud de e.utorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efeCtoS de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas pr.ncipales son la..c; siguientes:

MS/ce-l143¡)/69.
Origen de le. linea: E. M. «Vallcarca».
Final de la misma: Apoyo uno de la actual linea a domicilio

celador. -
Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 0,024.
Longitud en kilómetros: 0,410.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Esta Delegación Provincial, en cumpl1míento de lo dispuesto

en los DecretoB 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decretos 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Rieglamento de Lineas Eléctricas .Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de novifmlbre de 196{l, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y.limitacio
nes que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l1.028-C.

RESOLUCION de la De!egación Provincial de ctice~
res por la que se cancede autoriz.ación administra..
tiva, desarrollo y ejecución de la instalación y de·
claración de utilidad pública de las ·instalaciones
eléctrtcas que se cf.tan

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Extremadure., S. A.», con domicilio en Madrid, ~licita.ndo la
autorización administrativa, d.esarrollo y ejecución de la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de .serVidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas
car8Cterlsticas principales son las siguientes:

Cambio detensióIl de 13,2 a 46 KV. de la linea de transport".&
desde la E. T. D. de Jaraiz de la Vera a la E. T. D. de La Boba
dUla; dentro del mismo término. Sin variación en el trazado.
Ampliación del actual centro de, maniobra La. Bobadillacon una.
E. T. D. ubicada en los mismos terrenos. con transfonnador de
6.000 KVA. a 46.000 ± ó %/13.200 V.

Se pretende con ello mejorar la prestación del servicio en
la. zona de la Vera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966.
de '18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamentos de Instalaciones Eléctrl·
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden rn1
ni8terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto' otorgarlas, con
arreglo a 18.<: condiciones figuradas a continuación.

1. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la inst·alación rece-.
gido a continuación.

II Desarrollo y ejecución de la instalación

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modüicado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto· presentado, con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptaclóna las instrue-
ciones de carácter general y, Reglamentos vigentes, quedandO so
metidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha sera de seis meses, a pa.rtlr
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la proVincia.

El peticionarlo dará cuenta por escrlto del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del aeta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitaría
en la forma acostumbrada.

rl1. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad púbUca de estas instalaciones a los efee
too de la imposición de la servidumbre de paso en las condiclo~

nes, alcance y limitaciones qUe establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado pqr Decreto 261911966.

Cáeeres, 17 de noviembre de 1969.-ElDelegado, Fernando
Gutlérrez MartL-3.ó79-B.


